
 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) ante los acontecimientos recientes de 

movilización de personas en la denominada caravana de migrantes, a la comunidad 

universitaria, a las instituciones gubernamentales, organizaciones de sociedad civil, 
organismos internacionales y sociedad en general se pronuncia de la siguiente manera: 

I. En la historia de la migración en Honduras se han experimentado las tres 

dimensiones del fenómeno: como punto de salida, punto de llegada y como zona de 

tránsito.  Como punto de salida el país continúa con una movilidad cuyo destino ha 

sido principalmente los Estados Unidos de América y, en números crecientes, los 

países europeos, primordialmente España en donde se han asentado comunidades 
de hondureños. Cómo punto de llegada se destaca la recepción de hondureños 

devueltos en su tránsito hacia los Estados Unidos o desde México, a través de la vía 

terrestre. También Honduras ha tenido la calidad de país receptor de migrantes en 

épocas de crisis humanitarias y político sociales en los vecinos países de El Salvador 

y Nicaragua. Como país de tránsito y por nuestra ubicación geográfica somos país  

de paso para quienes, desde el sur de la frontera hondureña, realizan su tránsito 
migratorio hacia el norte. 

 

II. Los factores que detonan la creciente emigración de hondureños y hondureñas 
durante las últimas décadas han sido desde los efectos de fenómenos naturales, 

altos índices de pobreza, desempleo, violencia e inseguridad. Así como le 

desintegración familiar y, en general, la falta de oportunidades, hechos que han 
reafirmado que la migración es un fenómeno multicausal y complejo que debe ser 

abordado desde sus diferentes aristas para una mejor comprensión desde la 

sociedad y desde el Estado. 
 

III. Los estudios sobre las causas de la migración reflejan que las motivaciones 

asociadas a la migración son principalmente económicas y sociales, dada la falta de 
empleo, los altos niveles de pobreza y bajos ingresos de los hogares, especialmente 

en el área rural. Mientras que en la emigración de los departamentos y municipios 

urbanos, si bien, se atribuye a la pobreza y la falta de empleo como parte de las 
motivaciones, se identifican también factores como el desplazamiento asociados a 

la expulsión social por razones de violencia, ligadas principalmente a la 

criminalidad organizadas, lo que se convierte en un motivo cada vez más frecuente 
en la generación del fenómeno migratorio. Estados Unidos reporta que solo la 

migración de hondureños ha sufrido un incremento del 61% entre el año 2017 y 

2018. 
 

 

 
 

 

 



 

 

IV. Honduras es el país de Centroamérica que en los últimos años ha reportado el 

mayor incremento no sólo en el número de personas que emigran, sino también de 

los que son retornados desde Estados Unidos y México, alcanzando entre 2011 y 
2013 un aumento del 46%. En el año 2014, durante en la denominada crisis 

humanitaria de migración de niños, niñas y adolescentes, se incrementó un 166% 

sólo de este grupo social, según datos  del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (ACNUR). De acuerdo con diferentes fuentes de información las 

deportaciones de hondureños han venido creciendo pasando de 60,719 en el año 

2000 a 74,608 en el 2008. En el 2015 alcanza la cifra de 81,017 deportados y en lo 
que va de este año hasta el mes de octubre ya suman  60,083 retornados desde 

Estados Unidos y México (OMIH/FLACSO/UNAH). 

 

V. Según el Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS) para el 2016 la 

población joven (con edades comprendidas entre los 18 y 30 años) era la 

mayormente afectada por el fenómeno migratorio, ya que constituyen el 50% de 
personas retornadas, seguido de un 29% de personas en la etapa de adultez.  Los 

departamentos con mayor migración son Cortés, Francisco Morazán, Yoro, Olancho, 

Atlántida, Comayagua, Copán, Santa Bárbara y Choluteca. 

Ante esta dinámica compleja en la que la emigración y las deportaciones se han convertido en 

un desafío no solo para Honduras, sino en un fenómeno de debate mundial, y al encontrarnos a 

las puertas de la firma de un Pacto Global de la Gestión y Gobernanza del Flujo Migratorio en 
noviembre de 2018, impulsado por las Naciones Unidas, la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) pone a consideración los siguientes elementos: 

1. Es importante asumir las causas y factores que generan la emigración desde una 
perspectiva de reivindicación de los derechos humanos, principalmente desde la 

garantía a los derechos a la vida, la seguridad y libertad, considerando que las causas y 

factores principales de la emigración de personas son resultado de violencia - 
particularmente aquella asociada a la criminalidad organizada – así como las 

condiciones socioeconómicas, sociales y culturales precarias que derivan condiciones 

de pobreza y desigualdad en la que se encuentra más del sesenta por ciento de la 
población hondureña. 

 

2. Debe ser prioritaria la atención a grupos sociales, principalmente los niños y jóvenes, 
dado el alto porcentaje que representan (cerca del 60% de los que son retornados) y su 

alta propensión a volver a migrar (cerca del 76% de los retornados están pensando 

reintentar). Es importante colocar especial atención a las razones de migración que los 
 

 

 
 

 

 



 

 

 jóvenes están reportando, como el reclutamiento forzoso por parte de maras y crimen 

organizado, extorsión e inseguridad, además de la desesperanza y el desarraigo. Existen 

además algunos grupos poblacionales  en condiciones mayores de vulnerabilidad como 
ser las  mujeres y la comunidad LGTBI. 

 

3.  La migración es un derecho humano por lo tanto se requiere el reposicionamiento del 

enfoque de seguridad humana por parte de los Estados de origen, tránsito y destino que 

evite la criminalización de la migración y la proliferación de los discursos xenófobos y 

racistas. 
 

4. Ante el contexto político y social complejo en el que Honduras se encuentra y para poder 

tener una adecuada gestión de la migración es importante el fortalecimiento de la 

institucionalidad y la recuperación de confianza en el Estado hondureño como garante 

de derechos y el primer obligado en atender las necesidades de los hondureños. El país 

requiere de una política de migración que afronte las causas y los efectos de este 
fenómeno. 

 

5. Llamamos a la academia hondureña a tener un rol más proactivo en el desarrollo de 

investigaciones que generen evidencia que ahonde científicamente en las causas que 

generan la emigración, la observación sistemática y permanente, además de la 

generación de espacios de discusión que promuevan el análisis del fenómeno 
migratorio, a fin de promover la generación de políticas públicas integrales para una 

adecuada gestión de la migración, considerando que, sin duda, el fenómeno masivo en 

curso tendrá fuertes repercusiones económicas negativas.  

 

6. Como universidad nos planteamos revitalizar la oferta académica para que sea más 

acorde con la pertinencia geográfica brindando la posibilidad de generación de empleos 
locales.  

 

7. Reiteramos nuestra solidaridad con los migrantes retornados y demandamos 
enérgicamente el respeto a los derechos de nuestros compatriotas y un trato digno 

durante su travesía.  

 

Dado en la Ciudad Universitaria, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil dieciocho. 

 


